
GESTCONSTRUCS,. A. 

Guayaquil, 26 de septiembre del 2017 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA GESTCONSTRUC $. A. 

Ciudad .- 

Con la presente comunico a Usted que, con esta fecha he procedido a transferir 599 
ACCIONES de mi propiedad, en el capital de la compañía GESTCONSTRUC $. A. a favor 
de Susana Mercedes Benalcázar Arrata, quien en señal de aceptación suscribe conmigo la 
presente carta: 

  

Francisca Elizabeth Benalcázar Arrata 

C. C.0908120751 

CESIONARIA 

Susana Mefcedes Benalcázar Arrata 

C.C. 0910868603



  

      CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO 

LAS ELECCIONES GENERALES 2017 SUPRAGÓ EN. 
ESTE SIRVE PARA TODOS 

Los 'S PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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DRA, NORMA THOMPSON BARAHONA 

NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

COD-2015-09-01-099-P00709 
ACTA DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL POR MUTLO 

CONSENTIMIENTO QUE CELEBRAN LOS 

CONYUGES SEÑOR JORGE ALEREDO 

PINCAY DELGADO Y SEÑORA 

FRANCISCA ELIZABETH BENALCAZAR 

ARRATA.——— "7 

En la orudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, el día 

TREINTA Y UNO. DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, a las onco 

y tremia, en el Despacho de esta Notaría Novena, ubicada eu la calle 

  

  

Ulingworth número ciento ttece entre Malecón Sinión Bolivar y Prehincha 
de esta ciudad, Mozzanine, Oficina número tres, amte mi, Dostora 
NORMA THOMPSON BARAHONA, NOTARIA ENCARGADA 
NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, siendo el día señalado al 
etecto, conforme a la convocatoria del día drecinnovo de marzo del dos mil 

  

quince, en que se dieron por notificados, compurecen los cónyuges, señor 
Ingentoro JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO portador de la 
cédula de ciudadanía número cero nueve cero cinco nueve tres dos sens tres 

ocho y señora Química Farmacéurica FRANCISCA ELIZABETH 

BENALCAZAR ARRATA, portadora de la cédula de ciudadanta número 

cero mueve cero ocho uno dos cera sicte cinco uno, quienes fueron 

   

  

previamente convocados con la reslización de esta audiencia, y ratifican de 
consumo y de viva voz su voluntad 1mquebrantablo de disolver le soctedad 
conyugal formada por el hecho del matrimonio, pero conservando el 
vínculo matrimonial que los une. y me solicitan que usí lo declare. La 

  

consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento de firmas y de 

la ratificación de consumo menifestada durante esta audiencia de 

¡soocilsción, yo, la Notaria Encargada Novena, amparada en lo dispuesto 
k 

       



   DRA, NORMA THOMPSON BARAHONA 
Ñ LA ENCARGADA NOVENA DEL CA     

en el numeral trece del artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y sels, 

DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL O DE 

GANANCIALES DE LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO 

JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO Y SEÑORA INGENIERA 

QUIMICA FARMACEUTICA FRANCISCA ELIZABETH 

BENALCAZAR ARRATA, quienes seguirán conservando el vinculo 

matrimonial que los une. La presente acta, con la solicitud y la partida de 

matrimonio quedan protocolizados en esta Notaría Copia de todo lo cual 

  

con la comunicación oficial que expediré, se subinsenbirá sl margen de la 
msenpción del matrimonio de los mencionados cónyuges - DOY FL.-    

     
ER 

  

QUIM. FARM. 

ARRATA / 

CC. 090812075-1 fox. 004-0210 

MN 

    

NOTARIA INCARGADA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

SE OTORGO AÑMIE Ml ESTA ESCRTURA QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DEESTA NOTARIA Y EN ES DE ELLO CONAERO ESTA TERCERACOPIA CUE CERTE.CO, SELLO, RUBRICO Y FRIO EN LA CIUDAD DE GUAYAGUAL 
ALOSSES DIAS DEL WES DEASRL DEL AÑO. DOS MI QAMNES.> 

     

    

       



  

    
DRA. NORMA TILOMPSON BARAHONA . 
NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYA! 

  

SEÑORA NOTARIA NOVENA ENCARGADA DEL CANTON 

GUAYAQUIL: 

Nosotros INGENIERO CIVIL JORGE ALFREDO PINCAY 
DELGADO y QUIMICA FARMACEUTICA FRANCISCA 

ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA, ciudadanos ecuatorianos, 
mayotes de edad, de estado orvil casados entre si, domiciliados en esta 
ciudad de Guayaquil, ambos por nuestros propios derechos y por los de la 
sociedad conyugal que tenemos establecida, ante usted con el debido 

respeto comparecemos, exponemos y solicitamos Jo siguiente 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como dejamos indicados, 

2.- Conforme aparece de la copta de la inscripción de matrimonto que en 

una foja le estamos acompañando, nosotros contrajimos matrimon1o civil 

en esta ciudad cl día 8 de noviembre de 1985; 

3.- En razón del matrimonio, desde que nos casamos nuestro patrimomo se 

ha regido bajo el régumen de sociedad conyugal, la que se mantiene intacta 

hasta Ja fecha, por no haberse disuelto m haber celebrado capitulaciones 

matrimomales. 

4.- Que por el hecho del matrimonio se formó la sociedad de bienes, y en la 

acmalidad no tenemos bienes de la sociedad conyugal, 

5.- Por lo antenormente expuesto de consuno acudimos ante usted para 

solicitar que declare Disuelta la Sociedad Conyugal que tenemos formada, 

conservando el vinculo matrimonial que nos une, de acuerdo a lo 

establecido en cel Artículo 6 de la Ley Reformatona de la Ley Notanal. 

publicada cn el Suplemento del Registro Oficial N? 48 del 28 de noviembre 

del 2006 en el numeral 23 agregado al Art, 18, 

  

SOLICITAMOS:          



  

a) Que se sirva realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras 
firmas con la que suscribimos la presente petición 

b) Que se sirva convocamos en este mismo acto, a celebrar una 

audiencia de conciliación, la misma que deberá llevarse a cabo 

  

después de 10 días contados a partir de la presentación de esta 

solicitud 
e) Que una vez celebrada dicha audiencia de conciliación y habiendo 

nosotros de consumo y de viva voz expresado muestro deseo de 

disolver la sociedad conyugal, se servirá levantar el 

  

correspondiente, por la cual se la declare disuelta, sin perjuicio de 

terceros, la misma que deberá protocolizarsé 
d) Emalmente, se servirá confermos copia de dicha protocolización 

para la respectiva anotación marginal en el Registro Civil, cumplido 

la cual deberá tomar nota de tal cumplimiento al margen del Acta 
celebrada, 

         E 
JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO 
1, 

C.C. 090593263-8 — C.V.020-0130 

QUI FARM. FRANCIS: Á ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA 

CC. 090812075-1 — C.V, 004-0210 

    

      PRES nn 
AB JORGE FSTRELÍA MUÑOZ 
REG. PROF, N? 3,701              
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DRA. NORMA THOMPSON BARAHONA 
NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
2015=09-01-009-500422 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a diecinueve de marzo del 

dos mil quince, a las once horas, ante mi doctora NORMA THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Pública Encargada Novena de esta cantón, 

comparecen los señores JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO, 

portador de la cédula de ciudadanía 090593263-8 y FRANCISCA 

ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA, portadora de la cédula de 

ciudadanía 090812075-1, ambos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, legalmente capaces, 

a quienes de conocer doy fe. Instruidos por mi la Notaria en el objeto y 

resultados de este reconocimiento de firmas y rúbricas y de la obligación de 

decir la verdad con juramento y de manera libre y voluntaria, manifiestan 

  

de forma independiente, que las firmas y rúbricas puestas cn la solicitud de 
disolución de la sociedad conyugal que antecede, y en las que se lee: 
(ilegible) e (ilegible), son suyas y que las usan en todo documento público 
o privado y por consiguiente la reconocen como propias. Leída que fue la 
presente diligencia de reconocimiento de firmas a los comparecientes, se 
afirman y ratifican on ella, firman conmigo en nidad de acto en el lugar y 
fecha antes indicados,slyJodo lo cual doy fe. (¿ 

C.C. 090593263-8 

C.V. 020-0130 

 



    

RAHONA MA THOMPSON z 
NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL A ENCA!    

  

QUIM. FARM. de: CISCA ELIZABETH  BENALCAZAR 

ARRATA - 
Ec. ososrz0rs 

C.V. 004-0210 

           



DRA, NORMA THOMPSON BARAHONA ! 
NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CONVOCATORIA 

Guayaquil, diecinueve de marzo del dos mil quince.- 

Por mutuo acuerdo de los cónyuges señor Ingeniero JORGE ALFREDO PINCAY 
DELGADO y señora Química Farmacéutica FRANCISCA ELIZABETH 

BENALCAZAR ARRATA, dentro de la diligencia de DISOLUCION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL y al tenor de lo que establece la Ley Notarial vigente, los 
CONVOCO a Audiencia de Conciliación, a celebrarse el día LUNES TREINTA DE 

MARZO DEL DOS MIL QUINCE, a las once horas quince minutos, en el local 

de la Notaría a mi cargo, ubicada en las calles lllingworth número ciento trece 

entre Malecón Simón Bolívar y Pichincha de esta ciudad, Mezzanine, oficina 

número tres. Convocatoria con la cual se dan por notificados los cónyuges 

señor Ingeniero JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO y señora Química 

Farmacéutica FRANCISCA ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA, para constancia 

firman al pié de la pri vdd conmigo, la Notaria. DFOY FE.. 
E Y 

He, 
1 sORGERREOO PINCAY DELGADO 7 
C.C, 090593263-8 C.V, 020-0130 

  

   

    
   Pob lees 

QUIM. FARM, ez, ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA 

  

C.C, 090812075-1 C.V, 004-0210 

  

   HOMPSON BARAHONA 
'TARIA ENCARGADA NÓVENA 
CANTON GUAYAQUIL 
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GESTCONSTRUC”S,. A. 

Guayaquil, 26 de septiembre del 2017 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA GESTCONSTRUC $. A. 

Ciudad .- 

Con la presente comunico a Usted que, con esta fecha he procedido a transferir 1 ACCION 
de mi propiedad, en el capital de la compañía GESTCONSTRUC $. A. a favor de Jorge 
Estrella Muñoz, quien en señal de aceptación suscribe conmigo la presente carta. 

CEDENTE 

  

Franci Sca Elizabeth Benalcázar Arrata 

C. C.0908120751 

CESIONARIA 

  

C.C. 0905674511
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DKA. NORMA THOMPSON BARAHONA 
    NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQU: 

0D-2015-09-01-09-P00709 o 
z ACTA DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO QUE CELEBRAN LOS 
CONYUGES SEÑOR JORGE ALFREDO 
PINCAY DELGADO Y SEÑORA 

e FRANCISCA ELIZABETH BENALCAZAR 

ARKATA. 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincta del Guayas, el día 
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINC! 

  

las once 

  

y trema, en el Despacho de esta Notaría Novena, ubicada en la calle 
Hlingworth nurnero ciento trece entre Malecón Sirlón Bolivar y Pichincha 
de esta ciudad Mezzanine, Oficina múmero es, anto Dostora 
NORMA THOMPSON BARAHONA, NOTARIA ENCARGADA 
NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, siendo el día señalado sl 
efecto, conforme a la convocatoria del día dicomueve de marzo del dos mil 

   
quince, en que se dieron por notificados, comparecen los conyuges, señor 

Ingeniero JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO portador de la 
lla de ciudadanía número cero nueve cero cinco nueve tres dos seis tros 

  

ocho y señora Química Farmacéutica FRANCISCA ELIZABETE 

BENALCAZAR ARRATA, portadora de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero ocho uno dos cero siete cinco uno, quisnes fueron 

  

previamente convocados con la realización de esta audiencia, y ratifican de 
consuno y de viva voz Su voluntad inquebrantable de disolver la sociedad 
conyugal formada por el hecho del meinmonio, pero conservando el 

  

vinculo matrimonial que los we, y me solicitan que así lo dex 

  

consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento de Armas y de 

la ratificación de consuno manifestada durante esta mudiencia de 

conciliación, yo, la Notaria Encergada Novena, amparada en lo dispuesto 
sad    



DEA SORA NORMA THOMPSON DN BARAHONA 
2 NOTARIA EM ¡NCARCADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

en el numeral trece del artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecrentos noventa y seis, 

DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL O DE 

GANANCIALES DE LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO 

JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO Y SEÑORA INGENIERA 

QUIMICA FARMACEUTICA FRANCISCA ELIZABETH 

BENALCAZAR ARRATA, quienos seguirán conservando el vinculo 

matrimonial que los une. La presente acta, con Ja solicitud y la partida de 

matrimonio quedan protocolizados en esta Notaría. Copia de todo lo cual 

con la commnicación oficial que expediró, se subinscribirá al margen de la       mo de los mencionados cónyugos.- DOY FE. tosoripción del mmarsngon 

  

7 
CC, 0905) 13263-8 CV. 020-0130 

QUIM. FARM. dl do ELIZABETH  BENALCAZAR 

ARRATA 

CC. 0908120751 des 004-0210 

      

NOTARIA NCARGADA NOVENA 
DEL ANEON GUAYAQUIL 

  
SE STORGO AVIE le ESTA ESCRITURA QUEDANDO INCORECIRADA AL. FROTOCOLO DESTA NOTAHIA Y EN FE DE ELLO COMHERO ESTA TERSERA SORIA QUE CETIFICO, SELLO. 
ALOSSS DIAS DO AES 0 L AÑO. DOS an. Quer, 

    
              



  

  

DRA, NORMA THOMPSON BARAHONA 
NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SEÑORA NOTARIA NOVENA ENCARGADA DEL CANTON 

GUAYAQUIL: 

Nosotros INGENIERO CIVIL JORGE ALFREDO  PINCAY 

DELGADO y QUIMICA FARMACEUTICA FRANCISCA 
ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA, crudadanos ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado civil casados entre si, domiciliados cn esta 
ciudad de Guayaquil, ambos por nuestros propios derechos y por los de la 
sociedad conyugal que tenemos establecida, ante usted con el debido 
respeto comparecemos, exponemos y sohcitamos lo siguiente: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como dejamos indicados; 
2.- Conforme aparece de la copia de la inscripción de matrimonio que en 
una foja le estamos acompañando, nosotros contrajimos matrimonio civil 

   en esta ciudad el día 8 de noviembre de 1985 

3.- En razón del 1matrimonio, desde que nos casamos nuestro patrimonto so 

ha regido bajo el régimen de sociedad conyugal, la que se mantiene intacta 

hasta la fecha, por no haberse disuelto ni haber celebrado capitulaciones 

matrimoniales; 

4.- Que por el hecho dej matrimonio se formó la socicdad de bienes, y en la 

actualidad no tenemos bienes de la sociedad conyugal; 

5.- Por lo anteriormente expuesto de consuno acudimos ante usted para 

solicitar que declare Disuelta la Sociedad Conyugal que tenemos fopmada, 

conservando el vínculo matrimonial que nos une, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 6 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial N? 48 del 28 de noviembre 

del 2006 en el numeral 23 agregado al Art, 18, 

  

SOLICITAMOS:      



  

  

a) Que se sirva realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras 
firmas con la que suscribimos la presente petición. 

b) Que se sirva convocamos en este mismo acto, a celebrar una 

audiencia de conciliación, la misma que deberá llevarse a cabo 
después de 10 dias contados a partir de la presentación de esta 

solicitud. 
e) Que una vez celebrada dicha andiencia de conciliación y habiendo 

nosotros de consuno y de viva voz expresado mucstro deseo de 
disolver la sociedad conyugal, se servirá levantar el acta 

correspondiente, por la cual se la declare disuelta, sin perjuicio de 
terceros, la misma que deberá protocolizarsé 

d) Finalmente, se servirá confenmos copia de dicha protocolización 
para la respectiva anotacion marginal en el Registro Civil, cumplido 

lo cual deberá tomar nota de tal cumplimiento al margen del Acta 

celebrada, 

    

  

1 
E ALFREDO PINCAY DELGADO 

ee oodddr69-8 CV, 020-0130 

QUI. FARM. e: Z ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA 

CC. 090812075-1  C.V. 004-0210     
AB. JORGE STRELLA MUÑOZ. 

REG. PROF, N* 3,705        
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DRA. NORMA THOMPSON BARAHONA 
NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
2015-09-01-009-D00422 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera cantonal del mismo nombre, 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, a diecinueve de marzo del 
dos mil quince, a las once horas, ante mi doctora NORMA THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Pública Encargada Novena de esta cantón, 

comparecen los señores JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO, 
portador de la cédula de ciudadanía 090593263-8 y FRANCISCA 

ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA, portadora de la cédula de | 
ciudadania 090812075-1, ambos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana., mayores de edad, 

  

domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, legalmente capaces, 
a quienes de conocer doy fe. Instruidos por mi la Notaria en el objeto y 

resultados de este reconocimiento de firmas y rúbricas y de la obligación de 
decir la verdad con juramento y de manera libre y voluntaria, manifiestan 

de forma independiente, que las firmas y rúbricas puestas en la solicitud de 
disolución de la sociedad conyugal que antecede, y en las que se lce: 

(ilegible) e (ilegible), son suyas y que las usan en todo documento público 

o privado y por consiguiente la reconocen como propias. Leída que fue la 
presente diligencia de reconocimiento de firmas a los comparecientes, se 

afirman y ratifican on ella, firman conmigo en jmidad de acto en el Jugar y 
1] fecha antes indicados,do Jodo lo cual doy fe     

     

  

ARG-IORBÁ ÁLFREDO-PINCAY DELGADO 
CC. 090593263-8 

CV. 020-0130 

       



  

DRA. NORMA THOMPSON BARAHONA 

NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

  

QUIM. FARM. 

ARRATA 

Ecoososraorsa 

C.V. 004-0210 

         



    

DRA. NORMA THOMP* 
NO CARGADA NOV!     
  

CONVOCATORIA 

Guayaquil, diecinueve de marzo del dos mil quince.- 

Por mutuo acuerdo de los cónyuges señor Ingeniero JORGE ALFREDO PINCAY 

DELGADO y señora Química Farmacéutica FRANCISCA ELIZABETH 

BENALCAZAR ARRATA, dentro de la diligencia de DISOLUCION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL y al tenor de lo que establece la Ley Notarial vigente, los 
CONVOCO a Audiencia de Conciliación, a celebrarse el día LUNES TREINTA DE 

MARZO DEL DOS MIL QUINCE, a las once horas quince minutos, en el local 

de la Notaría a mi cargo, ubicada en las calles lllingworth número ciento trece 
" entre Malecón Simón Bolívar y Pichincha de esta ciudad, Mezzanine, oficina 

número tres. Convocatoria con la cual se dan por notificados los cónyuges 

señor Ingeniero JORGE ALFREDO PINCAY DELGADO y señora Química 

Farmacéutica FRANCISCA ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA, para constancia 

      

  

8 

INGAORGEAb ) 
C.C, 090593263-8 — C.V.020-0130 

  

QUIM. FARM, FRANCISCA ELIZABETH BENALCAZAR ARRATA 

C.C, 090812075-1 C.V, 004-0210 

nos a 
TARIA ENCARGADA NÓVENA 

CANTON GUAYAQUIL 
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GESTCONSTRUC*S. A. 

Guayaquil, 26 de septiembre del 2017 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA GESTCONSTRUC S. A. 

Ciudad.- 

Con la presente comunico a Usted que, con esta fecha he procedido a transferir 200 
ACCIONES de mi propiedad, en el capital de la compañía GESTCONSTRUC $. A. a favor 
de Susana Mercedes Benalcázar Arrata, quien en señal de aceptación suscribe conmigo la 
presente carta. 

CEDENTE 

Anel ria ta 
Priscilla Elizábeth Pincé Benalcázar 

C.C. 0922439286 

CESIONARIA 

  

Ce 

- Susana Meréédes Benalcázar Arrata 

C.C. 0910868603
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